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Pagos por impacto económico
¿De qué se trata?

Esté atento a los estafadores que intentan robar su 
información personal y dinero. El IRS no lo llamará, enviará mensajes 
de tex-to, enviará correos electrónicos ni lo contac-tará en las redes sociales 
solicitando información personal o de cuenta bancaria, incluso relacionada 
con los pagos por impacto económico. Cuidado con los correos electrónicos 
con archivos adjuntos. o enlaces que afirman tener información es-pecial 
sobre los pagos por impacto económico o reembolsos. Son estafas.

THE IMPACT OF COVID-19
El virus COVID-19 está dañando más que nues-tra salud. Cuando la gente no 
puede trabajar, comprar o hacer negocios, perjudica a toda nuestra economía.
Para ayudar a facilitar un poco las cosas, el Congreso de los Estados Unidos 
aprobó una ley llamada la Ley CARES.
Parte de la Ley CARES incluye pagos de $1,200 para las personas que 
ganan menos de $75,000 por año. Algunas personas que ganan más 
que eso también recibirán dinero (solo no serán $1,200). También incluye $500 por cada 
dependiente menor de 17 años.

Si recibe SSI o SSDI, recibirá un pago de $1,200. Esto no afectará su elegibilidad 
para otros beneficios.
Las personas que no recibirán un pago son aquellas que:

• ganan más de $99,000 como persona indivi-dual,
• son reclamadas como dependientes de la de-claración de impuestos de otra persona,
• (por ejemplo, un padre que reclama un hijo),
• no tienen un número de Seguro Social válido,
• son no residentes de los Estados Unidos.

Hay más detalles sobre quién recibe los pagos en el sitio web del IRS para los pagos por impacto 
económico: irs.gov/coronavirus/economic-impact-payment-information-center.

Los pagos a las personas que reciben Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI).
Las personas que reciben SSI sin hijos califica-dos no necesitan tomar medidas para recibir sus pagos.
Sin embargo, los beneficiarios de SSI con hijos que califican para los requisitos deberán utili-zar el 
portal Non-Filers, que se encuentra aquí: irs.gov/coronavirus/non-filers-enter-payment-info-here. 
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